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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos^ 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas^ 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncio^ de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de. fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. r 

(Ordenanza publicada en eLBOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han dé mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Diputación provincial de L e ó n . -
Anancto. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Caja de Recluta de Astorga.--Ci>cttter 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
adictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
-dictas de Juzgados. 
Anuncio particular. 

^Mfflffiisffaeion oroMBt ía l 
Boliiema cíiií de la proyincia de león 

^misaría General de AMecinMos 
i Transpones 

J U N T A H A R I N O - P A N A D E R A 
S ® Pone en conocimiento de los 
Pan Ale^ldes que los precios del 
m e s ^ A , 1 1 de re§ir en el presente 

p .ae Marzo son los siguientes: 
^ i m e r a zona, 1,07 pesetas k i lo . 
g ^ n d a zona, 1,15 pesetas k i lo . 

Qt&ndiéndose que estos precios 

serán aplicados con re lac ión a las j 
piezas elaboradas erf los distintos | 
racionamientos establecidos por los; 
respectivos Ayuntamientos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión j 
Nacional-Sindicalista. j 

León, 12 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

DípiitaGion provincial É León 
COMISION G E S T O R A 

C O N C U R S O 
Esta Comis ión Gestora en sesión 

de 10 de Febrero ú l t imo a c o r d ó sa
car nuevamente a concurso una beca 
para los que deseen ingresar como 
seminaristas pobres, hijos de esta 
provincia en el Seminario Conci l iar 
de San Mateo de Valderas, con arre
glo a las siguientes bases:-

1.a Se saca a concurso una beca 
para los que deseen ingresar como 
seminaristas pobres, hijos de esta 
provincia , el que disf rutará la sub
venc ión de 850 pesetas el primer a ñ o 
y 760 pesetas los restantes, hasta 
terminar la carrera Sacerdotal. Los 
que aspiren a ella d i r ig i rán sus ins
tancias al Sr. Presidente de la Exce
lent ís ima D i p u t a c i ó n provincia l , 
a c o m p a ñ a d a de los siguientes docu
mentos: 

a) Partida de bautismo de la Pa 
rroquia respectiva para acreditar ser 
natural de la provincia, de VÁ a 14 
años de edad y de legít imo matri
monio. Part ida de Conf i rmación . 

b) Certificado de buena conducta 
del pá r roco donde resida o lugar en 
que accidentalmente se encuentre, 
haciendo constarla competencia su
ficiente e inc l inac ión al estado sa
cerdotal del solicitante. 

,c) Certif icación médica , de no 
padecer enfermedad contagiosa n i 
defecto físico que le imposibi l i te 
para ol ejercicio del cargo. 

d) Certificado de pobreza expe
dido por e l Alcalde del Ayuntamien
to a l que pertenezca el aspirante. Se 
cons ide ra rá que tiene esta cond i c ión 
aqué l los cuyo padre o encargado de 
su sostenimiento no pague 50 pesetas 
anuales de con t r ibuc ión , por todos 
los conceptos o cuyo sueldo, salario, 
o jorna l no exceda de 3.000 pesetas 
anuales, siempre que del informe 
que en dicha cert if icación emi t i r á 
t a m b i é n el Juez munic ipal y el Cura 
p á r r o c o , se compruebe que el padre 
o encargado no cuenta con medios 
económicos para atender estos gas
tos. 

2.a Para la ad jud icac ión de la 
pens ión o subvención , se t e n d r á en 
cuenta las siguientes preferencias: 

Hijos o hermanos de fallecidos o 
mutilados en la actual guerra de 
sa lvación, o asesinados por su amor 
a E s p a ñ a y a los altos ideales de l a 
Religión y de Patria. Dentro de este 
grupo, en primer t é r m i n o los her
manos de los que hubiesen estado 
ya cursando estudios en Seminarios 
de la provincia. 

Mayor n ú m e r o de hijos o herma
nos. 



Hijos o hermanos de funcionarios 
de la Dipu tac ión provincial . 

Pertenecer a las Organizaciones 
Juveniles. 

Los de más que no r e ú n a n las ind i 
cadas preferencias. 

3. a E l día 30 de A b r i l p r ó x i m o , 
termina el plazo de recepción de 
solicitudes, pasado el cual, la Gesto
ra provincial , ad jud icará la beca en 
la sesión inmediata, con el fin de 
que pueda empezar el curso con toda 
puntualidad. 

4. a Verificado el i n g r e s o en el 
Seminario, es obl igación del becario 
participarlo a la Dipu tac ión , lo mis
mo que cualquier circunstancia que 
pueda ser de interés , y al final del 
curso, las notas obtenidas, que tie
nen que ser superiores a Aprobatus, 
pues de o t r o modo se en t ende rá 
caduca la subvenc ión a no ser que 
obedezca a motivos imprevistos de 
importancia, que serán apreciados 
discrecionalmente por aquél la . 

Independientemente de ello, 1% 
Corporac ión ejercerá su acc ión tute
lar sobre los becarios, atendiendo la 
finalidad que persigue de contribuir 
modestamente a la formación de Sa
cerdotes profundamente virtuosos y 
cultos que honren a la provincia y 
a la Dipu tac ión . 

5. a A l final de la carrera, el beca
rio h a r á un trabajo por escrito sobre 
un tema católico-social r emi t i éndo le 
a la Dipu tac ión , la cual p o d r á acor
dar, en el caso cié que sea verdade
ramente meritorio, su impres ión en 
la Imprenta provincial . 

' León, a 6 de Marzo de 1941.—El 
Presidente, Enr ique Ig les ias .^El Se
cretario, José Pelaéz. 

¡ Ñ A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

Hul lera Vasco-Leonesa, vecino de 
Bi lbao , se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
d ía 3 del mes de Febrero, a las diez 
horas, quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 13 pertenencias 
para la mina de hul la l lamada Soca
vón, sita en elparaje Santa Luc ía , 
Ayuntamiento de Po la de Cordón . 

Hace la designación de las citadas 
13 pertenencias en la forma siguiente 

Se t o m a r á como punto de part ida 
el mo jón n ú m e r o ocho o estaca 2.a 
de lá mina Precaución, n ú m . 2.552 
determinado |)or las siguientes v i 
suales. A l Alto de la P e ñ a Quebrada 
E v . 8,98 S. a l extremo N . O. de la 
cumbre del castillete del plano nú 
mero uno Sv. 42,35 E . al alto del 
pico m á s agudo de los picos de San
ta Cruz Ov. 6,61 S. y al pico Caño 
Viejo Ov . 11,16 N . , desde este mojón 
n ú m e r o ocho, se t o m a r á n 336 metros 
en d i recc ión Sv. 39,09 E . , donde se 
co locará la 1.a estaca; desde ésta al 

Ev . 22,65 S. v 1.100 metros la 2.a es
taca; de ésta Sv. 22,65 O. y 100 me
tros la 3.a estaca; de ésta Ov. 22,65 
N . y 500 metros la 4.a estaca; de ésta 
Sv. 22,65 O. y 100 metros la 5.a esta
ca; de ésta Ov. 22,65 N . y 200 metros 
la 6.a estaca; de ésta Nv. 22,65 E . y 
100 metros la 7.a estaca; de ésta Ov. 
22,65 N . y 400 metros la 8.a estaca y 
de esta Ñv. 22,65 E . y 100 metros se 
l legará a la estaca 1.a ce r rándose el 
pe r ímet ro de las 13 pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado q u é tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.793. 
León, 5 de Marzo de 194L—Celso 

Rodríguez. 
p O O 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito rñi-
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. José María 

Fernández , Solana, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 18 
del mes de Febrero, a las once ho
ras y treinta minutos, una solicitud 
ele registro pidiendo 26 pertenencias 
para 1̂  mina de hul la l lamada /Recu
perada, sita en t é rmino y Ayunta
miento de Noceda. 

Hace la designación de las citadas 
26 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 26 de la mina L a 
Grande, n ú m e r o 8.498 y desde este 
punto en d i recc ión Este verdadero 
15° Norte se m e d i r á n 400 metros y se 
co locará la 1.a estaca; desde ésta en 
d i recc ión Sv. 15° E . , se m e d i r á n 100 
metros y se co locará la 2.a estaca; 
desde ésta en d i recc ión E v . 15° N . , 
se m e d i r á n 200 metros y se co locará 
la 3.a estaca; desde ésta en d i recc ión 
Sv. 15° E . , se m e d i r á n 200 metros y 
se co locará la 4.a estaca; desde ésta 
en d i recc ión Ov. 15° S., se m e d i r á n 
100 metros y se colocará la 5.a esta
ca; desde ésta en d i recc ión Sv. 15° 
E . , se m e d i r á n 200 metros y se colo
ca r á la 6,a estaca; desde ésta en di 
recc ión Ov. 15° S., se m e d i r á n 300 
metros y se co locará la 7.a estaca; 
desde ésta en d i recc ión Nv. 15° O,, 
se m e d i r á n 100 metros y se co loca rá 

la 8,a estaca; desde ésta en dirección 
Ov. 15° S.,se m e d i r á n 300 metros v 
se co locará la 9.a estaca; desde ésta 
en d i recc ión Nv. 15° O., se medirán 
200 metros y se co locará la 10 esta
ca; desde ésta en d i recc ión Ev. 150 
N . , se m e d i r á n 100 metros y se coló, 
ca rá la 11 estaca y por ú l t i m o desde 
ésta en d i recc ión Nv. 15° O., se me
d i r á n 200 metros y se ce r r a r á el pe
r íme t ro en el pun tó de partida.-

Y habiendo hecho constar este in, 
teresado que tiene realizado el depó-
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero, 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta d ías siguientes ai de la 
pub l i cac ión de j a solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue-
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el artículo 
28 del Reglamento de 16 dé Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

É l expediente tiene el n ú m . 9.791 
León , 8 de Marzo de 1941.—Cel

so Rodríguez. 

Daja de «eclnía de Asloria n.0 60 
C I R C U L A R 

Se hece saber por medio de la pre
sente que el d ía 25 del actual, se 
r e u n i r á la Junta de Clasificación y 
Revisión de esta Caja para fallar to
das las p ró r rogas pendientes y cuan
tos documentos a t a ñ e n a la misma. 

Astorga, 10 de Marzo de 1941—El 
Comandante Jefe accidental, Ma
nuel Carracedo. 

Ailmiiiistracíán miiiiliipal 
Ayuntamiento de 

Bercianos del P á r a m o 
Aprobado ei presupuesto munici

pal ordinario para el actual ejercicio 
de 1941, se hal la de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, para que durante el 
plazo reglamentario puedan formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes que crean oportunas, y transcU' 
rr ido ese plazo, no se a d m i t i r á n las 
que se presenten. 

Bercianos del P á r a m o , 9 de Marzo 
de 1941.—Ei Alcalde, P. O., Santiago 
Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Los repartimientos parciales ^ 
cada parroquia, para ser refundido 
en el l epartimiento general de 
lidades a que se refiere el art. 523 o 
Estatuto Munic ipa l , quedan expues' 



fas al públ ico por espacio de quince 
días, para 0^r reciamaciones, duran
te cuyo plazo y los tres días siguien
tes, pueden formularse las reclama
ciones que se consideren pertinentes, 
teniendo en cuenta que las mismas 
habrán de ser debidamente iusti í i-
cadas, y fundarse en hechos concre
tos, precisos y determinados con cla
ridad. E l repartimiento se refiere al 
ejercicio de 1941, y las horas de ex' 
posición al públ ico se rán las legal
mente determinadas. 

Castrocalbón, 10 de Marzo de 1941.-
El Alcalde, Gregorio Gómez, 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

E l borrador del Censo del Régimen 
Obligatorio de Subsidios Famil iares 
y de Vejez, a que se refiere la Orden 
del Ministerio del Trabajo de 28 de 
Octubre pasado, se hal la expuesto al 
público en la Secretar ía del Ayunta
miento por el plazo de quince días. 

En dicho Censo se hal lan com
prendidos lodos los contribuyentes 
del Municipio y forasteros, cOmo 
probables pagadores de las cuotas 
que se les asignan 

Los propietarios o usufructuarios 
que se crean comprendidos en el 
párrafo ú l t imo del a r t í cu lo 2.° de 
dicha disposición, so l ic i tarán su ex
clusión, ac red i t ándo la con la certifi
cación que señala la ins t rucc ión n ú 
mero 12. 

Los propietarios que pidan la dis
tribución de sus cuotas entre ios co
lonos y arrendatarios, p r e s e n t a r á n la 
declaración, en la que s e ñ a l a r á n la 
parte atribuible a cada Uno. 

La Vega de Almanza , 6 de Marzo 
de 1941.—El Presidente de la Junta 
Local, Prisci l iano F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Vacante la plaza- de Secretario de 
este Ayuntamiento, S2 anuncia a 
concurso por el plazo reglamentario, 
para su provis ión interina, acompa
ñando a la instancia los documentos 
siguientes: 

I o L a plaza pertenece a la pr i 
mera categoría, con el sueldo anual 
de cinco mi l pesetas. 

2.° Certificación o T í tu lo de apti
tud correspondiente a la ca tegor ía 
ne la vacante. 

Certificación de conducta, ex
pedida por el Alcalde-Presidente del 

ynntamiento donde conste empa-
~onado como residente con dos 
Po' Por ^? menos, de an te lac ión . 

Certificación de antecedentes 
Penales 
^ ,• Certificado de estar depurado 
!Níâ  ser Persona adicta a la Causa 

60 p • • 
cono 0 ^e Presentarse vár ios 
ÍW santes» se fallará el concurso 

LaantlgÜedad-
s Estancias se rec ib i rán en esta 

Alcaldía, por el plazo de un mes, a 
partir del siguiente en que aparezca 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
a c o m p a ñ a d a de los documentos que 
quedan reseñados . 

Una vez fallado el concurso, poi la 
Corporac ión de m i presidencia se 
notif icará a los concursantes el re
sultado. 

Mudas de Paredes, a 8 de Marzo 
de 1941. — E l Alcalde, Constantino 
Rubio. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1941, 
así como t amb ién el de ganade r í a 
del 2.° semestre para el mismo a ñ o , 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretaría munic ipal , por espa
cio de ocho d í a s , en cuyo pl^zo, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y^pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Matadeón de los Oteros, 7 de Marzo 
de 1941.—El Alcalde, F a b i á n Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villaornate 

Para cumplimiento de la Or^kí i 
del Ministerio de Agricul tura de 30 
de Enero de 1939, todos los propie-
tarjos de fincas rús t icas enclavadas 
en el t é rmino munic ipa l de Vi l l aor 
nate, y destinadas al cuUivo de ce
reales y leguminosas, p re sen ta rán en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, una 
dec la rac ión jurada de la superficie 
que posee en el expresado t é r m i n o , 
durante el mes de Marzo del presen
te año , pues el propietario que en el 
plazo expresado no presente su de
c la rac ión , da a entender que renun
cia a la parte que pueda correspon
der le por el aprovechamiento de sus 
fincas, y, por tanto, no se inc lu i rá en 
el repartimiento que se forme. 

E l Modelo de las declaraciones 
será facilitado a los propietarios en 
la Secretaría del Ayuntamiento, no 
admi t i éndose otro modelo m á s que 
el de está Junta. 

Villaornate, 4 de Marzo de 1941. — 
E l Alcalde, Demetrio del Valle . 

zo de quince días , con el fin de oír 
reclamaciones, advirtiendo que d i 
chas reclamaciones que pudieran 
presentarse contra el mismo, han de 
venir reintegradas, ba sándose en he
chos concretos, precisos y determi
nados, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas. 

Gradefes, 8 de Marzo de 1941.—El 
Alcalde, Baldomcro Alvarez. 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Terminada la eva luc ión practica
da por la Junta General de l Reparti
miento, en sus partes real y perso
nal , se hace públ ico , por medio del 
presente, a fin de que todaíHiquel las 
personas, que se encuentren perju
dicadas, puedan examinarlo y hacer 
sus reclamaciones durante él plazo 
de quince días y tres más , que em
peza rán a contarse desde esta fecha, 
y pasada la misma no serán admi
tidas. Dichas reclamaciones han de 
hacerse por escrito, debidamente re
integradas, y h a b r á n de basarse en 
hechos concretos y determinados. 

L a Veci l la , a 7 de Marzo de 1941.— 
E l Presidente, (ilegible). 

Entidades menores 
Junta vecinal de Malil las de los Oteros 

Confeccionada la Ordenanza que 
ha de regir para los a ñ o s 1941 y 1942, 
se hal lan expuestas al púb l ico , por 
t é r m i n o de quince días, én cuyo 

| plazo p o d r á n formularse reclama-
! clones. 
i Mal i l los , 7 de Marzo de 1941—El 
• Presidente, Angel -Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Formado el reparto vecinal de ar
bitrios municipales, de conformidad 
con las Ordenanzas aprobadas, en el 
que se hal lan incluidas Jas partidas 
que figuran como ingresos en él pre
supuesto ordinario aprobado, y^que 
ha de servir de base al año actual, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , dujante el pla-

Junta vecinal de Vitela 
| Aprobado el presupuesto vecinal 
[ ordinario para el ejercicio actual, se 
i hal la expuesto al públ ico , en,, casa 
| del que suscribe, por t é r m i n o de 
i quince d ías , durante cuyo plazo y en 
los quince días siguientes, pueden 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia , por cualquiera de las causas 
indicadas en el a r t ícu lo 301 del Es
tatuto M u n i c i p a l . 

T a m b i é n se hal lan expuestas en 
dicho lugar, por t é r m i n o de quince 
días, las Ordenanzas de exacciones, 
durante los cuales la Junta a d m i t i r á 
las reclamaciones que formulen los 
interesado's legít imos. 

Vitela, a 1.° de Marzo de 1941.— 
E l Presidente, Francisco del Val le . 

Junta vecinal de Espinosa de la Ribera 
Se hal lan expuestas al púb l i co en 

casa del que suscribe, por t é r m i n o 



de quince días y a los efectos de oír 
reclamaciones, las cuentas de esta 
J u n t a , correspondientes al presu
puesto del a ñ o 1940. 

Espinosa de la Ribera, 11 de Marzo 
de 1941. — E l Presidente, Anastasio 
García . 

Junta vecinal de Cabañeros 
Se hal la expuesto al púb l i co en 

casa del Sr. Presidente, por t é rmino 
de quince días, el reparto de los 
aprovechamientos para atender a los 
gastos ocasionados por la construc
c ión de las nuevas escuelas, para oír 
reclamaciones, las que se presenta
r á n por 8scrito. 

Cabañeros , 26 de Febrero de 1941.--
E l Presidente, Nicanor Mart ínez. 

Junta vecinal de las San Pedro 
de las Dueñas 

Hab iéndose aprobado por esta 
Junta vecinal, el presupuesto ordi
nario para el actual ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
por el plazo de quince días, en el 
cual p o d r á n interponerse cuantas 
reclamaciones se consideren perti
nentes. 

San Pedro de las Dueñas , 24 de 
Febrero de 1941.—El Presidente, F a 
cundo Torbado. 

l i i i s t r a m de losflcú 
lazgado insMor provincial de res-

nonsabilidades políticas 
D E L E O N 

A N U N C I O -
E l T r ibuna l Regional de Respon 

sabilidades Pol í t icas de Val lado l id , 
a c o r d ó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con 
tra los individuos que luego se re ía 
c iona rán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII, n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

José Fuertes Rodríguez, vecino de 
León . 

Baldomcro Guerra González, veci 
no de Berlanga (León.) 

Urbano Mart ínez Rodríguez, veci 
no de Berlanga (León) , 

Robustiano Pérez González, veci 
no de San Miguel de Langre (León.) 

Manuel Berlanga Mart ínez, vecino 
de Berlanga (León). 

José García García, vecino de Ber 
langa (León.) 

Ubaldo García Díaz, vecino de 
Berlanga (León.) 

Manuel García Fuentes, vecino de 
Ponferrada (León.) 

Esteban Gómez García, vecino de 
Ponferrada (Ceón.) 

Manuel Senra Barreiro, vecino de 
T o r a l de los Vados (León.) 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Pr imera instan
cia o munic ipa l del domici l io del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que n i ei fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publ ica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 8 de Marzo de 1941.—El 
Juez, Alberto Mart ín . 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de León' 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta ciudad y partido 
de León. . 
Hago saber: Que en los autos i n 

cidentales sobre hab i l i t ac ión de po
breza de que se h a r á m e n c i ó n , re
cayó la sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva 
del siguiente tenor literal: 

^Sentencia.—En León a ocho de 
Enero de m i l novecientos cuarenta y 
uno. E l Sr. 0 . Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Juez de primera instan
cia del partido, habiendo visto los 
presentes autos incidentales segui 
dos en esteJuzgado entre partes: de 
una y como demandante, D . Jesús 
Mart ínez Rubio, mayor de edad, ca 
sado, oficial hojalatero y vecino de 
esta ciudad, representado por el Pro 
curador Sr. Sánchez del Rio y d i r i 
gido por el Letrado D. Eduardo de 
Paz y de la otra y como demanda 
dos todos aquellos que se crean con 
derecho a la herencia de D.a Anto
nia Rubio García , fallecida en esta 
ciudad y el Sr. Abogado del Estado, 
hab i éndose seguido este incidente 
solamente eon éste por no haberse 
personado ninguno otro sobre que 
se declare pobre al primero para l i 
tigar con estos ú l t imos en ju ic io de
clarativo de menor cuan t í a , en re
c l a m a c i ó n de pesetas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda interpuesta por 
el Procurador D, Manuel Sánchez 
del Río, a nombre de D. Jesús Mar
tínez Rubio, debo declarar pocre a 
éste en sentido legal y con opc ión a 
todos los beneficios que a los de su 
clase otorga el a r t ícu lo 14 de la Ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , para litigar 
con los que se crean con derecho a 
la Jaerencia de D.a Antonia Rubio 
García, en ju ic io ordinario de me
nor c u a n t í a en* r ec l amac ión de can
tidad como consecuencia de una 

obl igac ión por aqué l la suscrita e ÍQ, 
cidencias a que diere lugar, todositi 
perjuicio de lo dispuesto en los ar-
t ículos 36, 37 y 39 de la Ley de E i ^ 
juiciamiento c i v i l . 

Así, por esta m i sentencia, lo pro, 
nuncio, mando y firmo.—G. F . Va" 
Hada res—Rubr i cado .» 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los demandados 
ésto es. todos aquellos que se creaií 
con derecho a la herencia de doña 
Antonia Rubio García , fallecida en. 
esta ciudad, expido el presente en 
León a siete de Marzo de m i l nove-, 
cientos cuarenta y uno.—F. G. Va
lladares.—El Secretario jud ic ia l , Va
lent ín F e r n á n d e z . 

Requisitorias 
Fuentes Alvarez, David ; hijo de 

Avel ino y E n c a r n a c i ó n , natural de 
Vega de Valcarce (León), bajo, mo--
reno, delgado, con una cicatriz en la 
mano izquierda, sin que conslen 
m á s datos, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado sito en Santo Domingo, nú
mero 1, primero, en el plazo de 30* 
días , a partir de la pub l i cac ión de la 
presente requisitoria, previniéndole 
que de no hacerlo, será declarado 
rebelde en mér i tos de la causa que 
se le sigue en este Juzgado por el 
delito de asesinato, robos y otros 
hechos y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar por su desobe
diencia a los llamamientos judicia
les. 

Dada en l a Plaza de Lugo a los 
cinco d í a s del mes de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Co
mandante Juez instructor, Cipriano 
Baena. 

Santil lana Sayago (José), de 20 
años de edad, hijo de Antonio y Ro
sario, soltero, natural y vecino de 
Madr id , domici l iado úl t imamente 
en la cal le de Pasaje Moderno, 13,. 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción de León en t é r m i n o de diez, 
días, a fin de constituirse en prisión 
decretada contra el mismo por la 
Audiencia provincia l de esta capital 
en sumario n ú m e r o 287 de 1935, por 

Dado en León a 6 de Marzo de 
1941.—G. F.- Va l l ada re s , - E l Secre
tario jud ic i a l , Va len t ín Fernández-

ANUNCIO PARTICULAR 
E X T R A V I O 

Hab iéndose extraviado el n 
de Médico, expedido a favor de 
Pedro Diez González, se ruega ^ 
devolución al mismo, en Muría8 
Paredes. í e 

N ú m . 84.-4,50 ptas-^ 
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